
SECRETARÍA. Montería, tres (3) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). Pasa al despacho 

de la señora juez el presente proceso, dentro del cual se adosaron notificaciones. Provea.  

Secretario  

YAMIL MENDOZA ARANA  

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Montería, tres (3) de mayo  de dos mil veinticuatro (2024) 

PROCESO  VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

DEMANDANTE  -NELISA SOFIA ESPITIA PATERNINA –CC. 1.007.822.083 
-WILMAR CRUZ ARIZA –CC. 1.096.780.320, en nombre propio y 
en representación de sus menores hijos JOIMER CRUZ ESPITIA 
–NUIP.1.062.531.182 y ANGELINE CRUZ ESPITIA –NUIP. 
1.233.040.262 

DEMANDADO  MIGUEL ANTONIO BLANCO SÁNCHEZ –CC. 78.697.212 

RADICADO  23001310300320230021800 

ASUNTO  LEGALIDAD DE LA NOTIFICACIÓN  

 

Visto el informe secretarial que precede, advierte este Despacho, que mediante correo 

electrónico allegado el 17 de enero de 2024, el apoderado judicial de la parte demandante 

allega memorial en el cual aporta constancia de notificación al demandado:  

 

 

Del mismo modo, se examinó que la notificación llevada a cabo fue enviada al correo 

electrónico denunciado por el demandante en el acápite de notificaciones de la siguiente 

manera: 

 

 

Así mismo, se verifico el envío del auto que admite la demanda: 

 



 

Sin embargo; se avizora que el radicado señalado en la notificación no corresponde al 

presente proceso. 

Ahora, respecto a la entrega y verificación de la misma, confirmó que el demandado 

MIGUEL ANTONIO BLANCO SANCHEZ recibió la notificación personal que contiene el 

auto que admite la demanda, en la dirección de correo electrónico adosada en la demanda, 

esta es, Mab-25@outlook.com  

 

Así las cosas, se evidencia que muy a pesar que se ha constatado el acceso del destinatario 

al auto que admite la demanda, no es menos cierto que bajo los postulados del debido 

proceso, la notificación no se ha realizado en legal forma por los siguientes motivos: 

-Se indicó un radicado errado. 

-No se informó el lugar de dirección física o electrónica del juzgado a donde el notificado 

debía comparecer. 

teniendo en cuenta lo anterior, se tendrá por no notificado en debida forma al demandado 

MIGUEL ANTONIO BLANCO SANCHEZ, y se ordenará rehacer dicha notificación en un 

término de treinta días, so pena de aplicar el desistimiento tácito. 

En tal virtud, este Juzgado. 

 

RESUELVE 

PRIMERO: TENER POR no notificado al demandado MIGUEL ANTONIO BLANCO 

SANCHEZ, por los motivos expuestos.  

 

mailto:Mab-25@outlook.com


SEGUNDO: se ordena al demandante rehacer dicha notificación en un término de treinta 

días, so pena de aplicar el desistimiento tácito. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA 

MARÍA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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